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Actualidad

Jornada sobre los nuevos apoyos que
Icecyl brinda a las empresas, con
Carlos Martín Tobalina

La Cámara de Comercio de Soria organiza junto al Instituto para la

Competitividad Empresarial de la Junta de Castilla y León un

encuentro de gran interés para las empresas de la provincia. Se

trata de un encuentro presencial en la propia Cámara que tendrá

lugar el próximo 21 de junio, con el viceconsejero de Economía y

Competitividad de la Junta de Castilla y León, Carlos Martín

Tobalina. En la Jornada se desgranarán los nuevos apoyos que Icecyl

brinda al tejido empresarial. Todas las personas interesadas en

acudir, tendrán que inscribirse previamente en el siguiente enlace:

inscripción

http://localhost:3000/decode_hex/68747470733a2f2f707265766965772e6d61696c65726c6974652e636f6d2f6c3877326e357a307430
https://docs.google.com/forms/d/1YMgZXXOOL0DsDSadRYjugbOxr-Pdp3QVM76_3RDwiuU/viewform?edit_requested=true


Jornada para mujeres
emprendedoras. Finanzas en tiempos
de incertidumbre.



Inscripción

Vuelve Aquí hay Premio, la iniciativa
de la Cámara y el Ayuntamiento de
Soria para fomentar el consumo local

La Cámara y el Ayuntamiento de Soria organizan una nueva edición

de la campaña “AQUÍ HAY PREMIO”, con el objetivo de fomentar la

compra en empresas sorianas, en el marco del Programa de Apoyo

al Comercio Minorista 2024, financiado por la Secretaria de Estado

de Comercio del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y

FEDER de la Unión Europea.

En esta actuación de promoción comercial se sortearán Premios por

un valor de 6.000 euros entre los clientes de las empresas

https://forms.gle/8gjaBDoazJWvr86V8


participantes para que los canjeen entre las mismas. Los Premios

serán 5 vales de compra mensuales de 300 euros cada uno de ellos.

Puedes consultar aquí las bases de inscripción

Inscripción

Se abre el plazo de presentación para
pedir la ampliación del Kit Digital

A partir del 14 de junio todas aquellas empresas con entre 0 y

menos de 3 empleados que lo deseen, podrán solicitar los 3000

euros de Kit Digital.

Además, aquellos que ya lo tuvieran concedido y quisieran disfrutar

de este aumento en la cuantía de la ayuda, podrán rellenar un

formulario habilitado en su expediente, para recibir dicha

ampliación.

Adicionalmente, y con el fin de potenciar la participación y la

dotación de medios necesarios a los autónomos y microempresas

con menor grado de digitalización, se introduce la nueva

Categoría de Solución de Digitalización denominada «Puesto

de trabajo seguro».

Para la formalización de Acuerdos de la nueva categoría de

«Puesto de trabajo seguro», será necesario tener validados

uno o más Acuerdos de Prestación de Soluciones de

Digitalización por otra de las Categorías de Solución de

Digitalización disponibles en el Catálogo del Segmento III.

Las solicitudes podrán presentarse hasta el 31 de octubre de

2025.

Solicitar

Ayudas y Subvenciones

Conoce el nuevo Kit Consulting para

https://camarasoria.com/ficheros/BASES_aqu%C3%AD_hay_premio_2024-20240604-114907.pdf
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeIg-cWDB4AyO1C_Fuo-3J8pDFk5mpVbkcqmsu9u9cYyb4j8A/viewform?usp=sf_link
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-iii


digitalizar tu empresa

Kit Consulting es el programa de ayudas del Gobierno de España

que permite a las pymes diseñar la hoja de ruta para su

transformación digital.

Se trata de un Bono de Asesoramiento Digital dotado de una cuantía

que se deberá emplear en la contratación de los servicios de

asesoramiento. 

Las cantidades del bono van desde los 12.000 a los 24.000 euros en

función del tamaño de la empresa.

Más información

Subvenciones a la inserción laboral de
personas con discapacidad
Plazo de solicitudes: Hasta el 4 de octubre de 2024.

https://www.acelerapyme.es/kit-consulting


Facilitar la inserción laboral de la contratación indefinida de

personas trabajadoras con discapacidad en el mercado de trabajo

ordinario a través de tres programas:

Programa I: Fomento de la contratación indefinida y

transformación en indefinidos de contratos de duración

determinada, temporales y formativos suscritos con personas

trabajadoras con discapacidad

Programa II: Fomento del tránsito del empleo protegido desde

los centros especiales de empleo al empleo en empresas del

mercado ordinario, especialmente a través de enclaves

laborales incentivando su contratación con carácter indefinido

Programa III: Fomento de la adaptación del puesto de trabajo o

dotación de medios de protección personal

Más información

Subvenciones a centros especiales
para complementar los costes
salariales de trabajadores con
discapacidad

Subvenciones dirigidas a los centros especiales de empleo para la

financiación parcial de los costes salariales de los trabajadores con

discapacidad con especiales dificultades de empleabilidad. Los

plazos de presentación varían en función de los periodos

subvencionables

Más información

Subvenciones destinadas a la
financiación de inversiones en
centros especiales de empleo

Plazo de solicitudes: Hasta el 15 de julio de 2024

Financiar la inversión fija vinculada a la creación de empleo

indefinido en el mercado protegido, tanto por las contrataciones con

carácter indefinido, como por la transformación de contratos de

duración determinada en indefinidos que se realicen con personas

con discapacidad. La cuantía de la subvención puede llegar hasta el

75%.

https://camarasoria.com/ficheros/resumen_inserci%C3%B3n_laboral_discapacidad_2024-20240612-130437.pdf
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285408403243/Propuesta


Montador/a de muebles de

cocina y baño

Fecha límite: 24/06/2024

Diseñador/a de interiores

Fecha límite: 24/06/2024

Chofer cargador/a repartidor/a

Fecha límite: 17/06/2024

Administrativo/a

Fecha límite: 17/06/2024

Personal encargado de granja

reproductora porcina

Fecha límite: 17/06/2024

Técnico/a Electrónico/a

Fecha límite: 17/06/2024

Más información

Bolsa de empleo

La Cámara pone a disposición de sus
empresas socias la Bolsa de Empleo

Necesidades de personal para la
temporada de verano 2024

En verano son muchos los sectores, como hostelería, industria,

comercio, sanidad… que, para mantenerse plenamente operativos,

ven incrementada la necesidad de contratar personal temporal. Por

tanto, es fundamental para las empresas anticiparse y asegurarse

https://bocyl.jcyl.es/boletines/2024/06/11/pdf/BOCYL-D-11062024-12.pdf


de contar con el personal adecuado para cubrir las vacantes

temporales.

Para facilitaros la tarea, un año más, la Cámara quiere ofreceros la

iniciativa de selección de personal para la temporada de

verano, fomentando el contacto con personas interesadas,

incluidos jóvenes estudiantes, que en su época estival tendrán la

oportunidad de entrar en el mundo laboral.

Os rogamos que, en el caso de que estéis buscando este tipo de

perfil, cumplimentéis, antes del 29 de mayo, los datos que os

solicitamos a través del siguiente enlace, siendo muy importante

que marquéis específicamente en la casilla correspondiente,

ubicada en la pestaña descripción del puesto, que se trata de un

trabajo solo para verano. La información recibida, excepto los

datos de contacto, será difundida para que los interesados/as envíen

a Cámara su CV y   que después nosotros os derivaremos a vuestras

empresas para su valoración.

Enlace

Formación y jornadas

Taller práctico sobre IA en San
Esteban, 6 de junio 8�30

¡Impulsa tu negocio con Inteligencia Artificial! Únete a nuestro

Taller Práctico de IA para empresas y autónomos. Aprende cómo la

IA puede optimizar tus procesos y aumentar tus ingresos con

ejemplos reales y ejercicios prácticos. Descubre herramientas clave

y estrategias personalizadas para transformar tu empresa. El taller

se realizará en el Vivero de Empresas de San Esteban, el 6 de junio

a las 8:30.

https://camarasoria.com/empleo-y-formacion/buscas-personal


Inscríbete aquí

Jornada sobre el cumplimiento legal
ambienteal para las empresas

Las empresas deben disponer de sistemas de control que les

permitan asegurar, entre otras cuestiones, el cumplimiento del

marco jurídico ambiental. En esta jornada veremos qué

habilitaciones ambientales exige la normativa a las empresas y

aprenderemos a hacer una autoevaluación de cumplimiento legal

respecto a los impactos ambientales más habituales (evaluación de

impacto ambiental, autorización ambiental integrada, licencia

ambiental, comunicación ambiental, gestión de residuos, vertidos a

las aguas y emisiones a la atmósfera).

https://forms.gle/SSbc8rnD3ahcgUrg8


Inscríbete aquí

Negociación y resolución de
conflictos y otros cursos cortos en
nuestro catálogo

Visita nuestro catálogo de cursos cortos especializados online en

colaboración con la Escuela Superior de Administración, Comercio y

Management.

https://docs.google.com/forms/d/17AUL70XUa7t4l9FVM9Lmtq7Wf2IHTGGtANCvOLhWJlE/viewform?edit_requested=true


Más información

Asesoría empresarial

Digitaliza tu empresa

¿Quieres digitalizar tu negocio y no sabes por dónde

empezar? Desde la Oficina Acelera Pyme de la Cámara de Soria te

informamos sobre cómo dar a tu empresa el salto digital que

necesita a través de un asesoramiento totalmente personalizado.

Para solicitar este servicio gratuito, pude ponerse en contacto con

nuestros técnicos a través del teléfono 975213944 o escribiendo a

digital@camarasoria.com

https://esuad.com/cursos/
tel:975213944
mailto:digital@camarasoria.com


Resolvemos tus consultas
gratuitamente

Desde la Cámara de Comercio ponemos a disposición de nuestros

asociados servicios de asesoramiento gratuito, para los que

contamos con la colaboración de Elite Multigestion S.L. y Jose

María Uriel S.L.P.

Fiscalidad y contabilidad | Asesoría jurídica, morosidad, protección de

datos | Asesoría Laboral | Comunicación y redes sociales | Tasaciones y

valoraciones | Ayudas, subvenciones y financiación | Comercio exterior

Si en el desarrollo de su actividad empresarial, tiene alguna duda o

desea apoyo en la resolución de cualquier consulta puede llamarnos

al 975213944 o bien remitirnos un correo electrónico a

info@camarasoria.com.

Fondos Next Generation

tel:975213944
mailto:info@camarasoria.com


Proyectos estratégicos para la recuperación y
transformación económica �PERTE�

Saber más

Programa Becas Talento ICE Castilla y León +

Ayudas para impulsar la innovación y adopción de
tecnologías digitales disruptivas en las pymes

+

Programa Generación Digital – Agentes del Cambio. +

El Boletín Objetivo Transformación

Le recordamos que puede inscribirse a la Newsletter de Objetivo

Transformación, donde se puede acceder a información

actualizada tanto de la normativa vigente como de otras

disposiciones y convocatorias.

Otras noticias de interés

https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-fondos/pertes
https://empresas.jcyl.es/web/es/idi/programa-practicas.html
https://padih.eoi.es/
https://www.eoi.es/es/generaciondigital
https://objetivotransformacion.camara.es/


NURIA SÁNCHEZ Directora general

info@camarasoria.com 975.213.944

En espera de que le resulte de interés, reciba un cordial

saludo.

Ha recibido este correo electrónico porque forma parte
del Club Cámara o ha solicitado nuestros servicios.

Darse de Baja

"Vd. recibe este correo electrónico porque es asociado, cliente, contacto comercial o usuario de la web y /o

app de nuestra empresa o se ha suscrito a nuestras Newsletters o cualquier tipo de boletines informativos.

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea, le

informamos que el responsable del tratamiento es la CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y

SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE SORIA. La finalidad del tratamiento es el envío de información de su

interés y/o comunicaciones comerciales. La legitimación del tratamiento es el consentimiento del interesado.

No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos que le asisten son acceder, rectificar y

suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional. Puede consultar la

información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:

http://www.camarasoria.com

Igualmente, en cumplimiento de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio

Electrónico, y del Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea, le informamos que si no

desea recibir más información comercial, puede ejercer su derecho de oposición y revocar en cualquier

momento, de forma sencilla y gratuita, el consentimiento expreso para la recepción de correos electrónicos.

En ese caso, pinche en el enlace "Darse de Baja", o envíe un correo electrónico a info@camarasoria.com  y

dejará de recibir nuestras comunicaciones comerciales."

mailto:info@camarasoria.com
mailto:info@camarasoria.com
tel:975.213.944
tel:975.213.944
https://es-es.facebook.com/camarasoria
https://twitter.com/camarasoria?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.instagram.com/camarasoria/?hl=es
http://localhost:3000/decode_hex/68747470733a2f2f707265766965772e6d61696c65726c6974652e636f6d2f6c3877326e357a307430
https://click.mlsend.com/link/c/YT0xODIxMDY3NTM4Nzk3MTcwNzA0JmM9ejN1NCZlPTI1NTAxNzg1JmI9Nzk3MTM2NTYwJmQ9YjJxMHYybQ==.Z78Ys085zIRVFPf2j7-PVFV59k8-8A2OT_gYbuA6e_Q
mailto:info@camarasoria.com
https://www.mailerlite.com/

